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	FORMATO INSCRIPCION BICI-USUARIOS

	
	CÓDIGO: GAM-FM-011
	VERSIÓN: 2

	
	FECHA DE APLICACIÓN: JUNIO 2021



	[bookmark: _GoBack]NOMBRE 
	PRIMER APELLIDO 
	SEGUNDO APELLIDO 
	GENERO 

	
	
	
	

	CEDULA 
	NÚMERO TELEFÓNICO  

	
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	



	CARGO  
	DEPENDENCIA

	
	

	VINCULO LABORAL

	FUNCIONARIO PÚBLICO
	CONTRATISTA
	TRABAJADOR OFICIAL 
	OTRO 

	SEDE 

	SEDE ADMINISTRATIVA
	SEDE
  OPERATIVA
	SEDE 
PRODUCCIÓN
	SEDE 
ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA



	RANGO DE EDAD

	18 AÑOS A 28 AÑOS
	29 AÑOS A 39 AÑOS
	40 AÑOS A 50 AÑOS
	51 AÑOS A 62AÑOS

	
	
	
	



INFORMACIÓN BICICLETA 
	TIPO DE BICICLETA 
	No REGISTRO BICICLETA 
	COLOR 

	
	
	



FRECUENCIA:
Marcar con una x los días y frecuencia que utiliza la bicicleta para llegar a su lugar de trabajo:
	LUNES 
	MARTES
	MIÉRCOLES 
	JUEVES 
	VIERNES 
	SÁBADO 

	
	
	
	
	
	


 
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, en adelante UAERMV, identificada con el NIT 900127032-7, en calidad de responsable del tratamiento de los datos personales y en cumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley 1581 del 2012 y en el Decreto 1074 del 2015; a través del presente aviso de privacidad informa a los titulares de los datos personales recolectados y tratados por la Entidad, en desarrollo de las funciones delegadas por el Estado y aquellas propias de la actividad gremial, que éstos serán incluidos en nuestras bases de datos y tratados con pleno cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que rigen la materia, de conformidad con la Política de Protección y Tratamiento de Datos Personales que podrá consultar en nuestra portal web: www.umv.gov.co
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